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INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
DEPARTAMENTO GESTION DE COMPRAS

ORDEN DE COMPRA No. 4618000793

NUMERO DE PROVEEDOR:50004635 MT:
NOMBRE DE PROVEEDOR:CORPORACION NOBLE, SA D

UBRE GESTION No.,: 1016000198
cOOO CIScPcON 0* LA *DA

PROOUCTOE 01 ANflDA0 F0
F!S*N?ACN WAO

MARCAPASO ‘MR MULTIPROGRAMABL.E CON SU
ELECTRODO ENOOCARDICO.

MARCAPASO ‘MR MULT1PROGRAMABLE CON SU ELECTRODO
ENGOCARDICO.

,-MARCAPASO ‘MR MULTIPROGRAMABLE CON ELECTRODO ENDOCAROICO

i’ST JUDE MEDICAl.

FAUA ENOURITY. MODELO PMI 160

30 MESES A PARTiR DE LA FECHA DE ENTREGA DEL PRODUCTO

N0 APUCA

,4 DIAS CALENDARIO DESPUES DE FIRMADA LA O/O

CREDITO 30 DIAS HABILES PRECIO INCLUYE IVA

/ESTADOS UNIDOS

UNIDAD ESTERIL

40 MESES A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA DEL PRODUCTO

ALMACEN INSUMOS MEDICOS, HOSPITAL MEDICO QIJIRURGICO

45 DIAS CALENDARIO

NO DETALLA LA OFERTA

BIEN

MARCA DEL PRODUCTO:

MODELO:

GARANTIA DE FABRICk

ViDA 11111 DEL PRODUCTO:

FORMA DE ENTREGA:

FORMA DE PAGO:

PAIS ORIGEN DE FABRICACION:

PRESENTACION DEL PRODUCTO:

GARANTIA QUE OFRECE LA EMPRESA:

DEPENDENCIA SOLICITANTE Y/O LUGAR DE ENTREGk

VAUDEZ DE LA OFERTk ¿ 4n

AÑO DE FABRICACION:

TIP ¿/‘

COLOR:

NUMERO DE SERIE

TiPO DE OFERTA

OBSERVACIONES DE LA OFERTA:

OBSERVACIONES DE POSICION N/A

CARACTERISTICAS TECNICAS:

MARCAPASO ‘MR MULTIPROGRAMASLE CON ELECTRODO ENDOCARDICO NUMERO DE REGISTRO SANITARIO IM 121311062015
VIGENCIA DE ORDEN DE COMPRA A PARTIR DE LA SUSCRIPCION HASTA EL 31112/2016. (VER EN OFERTA ESPECIFJACIONES TECNICAS
DEL MARCAPASO,ELECTR000 E INTRODUCTOR.) / -‘

SAN SALVADOR A LOS DIAS DEL MES DE 14I ¿

_t

-

I.S.S.S. -,

LL. ‘r-

7015097

DESCRIPCION CODIGO ISSS:

DESRIPCION COMERCIAL

UN 20 $ 994.970000 $ 19,899.400000

4?

NO DETALLA LA OFERTA

,/ENCIMIENTO: NO MENOR A 14 MES

Ofeita Básica
VER ANEXO No. 1 A ORDEN DE COMPRA

VALOR TOTAL $ 19,899.400000

SI EL CONTRASTISTA INCUMPLE CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. ESTARA SUJETO A LAS SANCIONES REGULADA
CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA QUE LE SEAN APLICABLES.

CONTRATISTA

‘ PB:25l3.Jfl
• FAX2513.Jrij)



UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCiONAL
DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE COMPRAS

SECCIÓN COMPRAS POR LIERE GESTIÓN
COMPL.EJO LA tEFA BOULEVARD CCNSTfl’JCKIN N 340 COLONIA ESCALÓN, SAN SALVADOR

ANEXO 1
ÓRDEN DE COMPRA4616000793

LIBRE GESTIÓN No. 1Q16000198 MARCAPASOVVIR MULTIPR0GRAMABLE CON SU ELECTRODO

TØALDOQUEDEBEENTAR
‘- TRAMITE 08 PAGO

> Única entrega: r

+ Factura duplicado ci & te firma4yseIJada a Sadstcd6n del ¡SSS
+ Acta de recepción Original fi ada á Satisfacción del ¡SSS.
• Original de Orden de Compra
4 RecIbo de cotización vlgente

El contratista al ser alabador 4 Contrato del tediase de loe productos entregados en los
almacenes o en loe iritrosde atejiiclún deberá adeús retirar .l producto redido en un período no mayor de
10 días hábiles. SI superado esé parbdD Do retire loe productos segáfl lo solldbde. el contratista autoriza al ISSS
para que estos sean trasladados de los lcenes del lS a sus bodegas u o&Inas y para que se retenga el
monto correspondiente al manelo aasporta de las cturas qae la tuvterependlente de

-.
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U NEAIIO C4WTACFAI ALaI lerih.d*JIL Ø%IJIte •. ?UA CONFIEMAa L* ENT1EGA DEL PEODUCTO 1
FECaL SIGbÁ conmaoe_UA oLa, a. p,ooucro* VrTGAA CONTRATADO 1

oAo ur* LUIIa.e,.
lII.

n imn ALGÚN COK 14 nm,.LJ[J ‘‘T ..ø M*UOK AL MAlEE ALGÚN DiCUMPUNaNTO FE

9E AOOAALOK A EXCIPOÓN 1u amo SE NTQOK lA CONV!NDIIOA
DIJ

PORMAJ4AC1ÓI DE ORDEN DE COMPP
Después de comunicadi ¿1 niddo del proceso de aeld6n / contratactó., la DAGI 6 la Unidad jurfd1 haga sus veces convocará en un puso
no mayor de cinco dias héb*.a el ofst»A. mlamsnaade gaiadoi para ibiiia del toMento.

La orden de compra es un documento de contratación que se lórmalisa únicamente con la flrma unilateral por parte de la Autoridad competente del
Contratista.

La falta de presentación por parte del oferente seleccionado para firma del contrato en el plazo establecido sin justa causa. constituirán causa suficiente
para cerrar el proceso sin seleccionar al contratista. En tal caso, el Contratante podrá seleccionar a la siguiente mejor evaluada, si lo hubiere y se iniciará el
procedimiento sanclonatorlo correspondiente

En caso que el oferente seleccionado rehúse a proporcionar lo requerido en la orden de compra sin justa causa, el Contratante podrá seleccionar a la
siguiente mejor evaluada, si lo hubiere, o procederá a realizar un nuevo proceso, y se Iniciará el procedimiento sancionatorio.
El contratista dispondrá del plazo establecido en los documentos de contratación para la presentación de la garantia de cumplimiento de contrato (cuando
aplique). De conformidad alo establecido en el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL CICLO DE GESTION DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE
LAS INSTITUCIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA (UNAC, pág. 173).

CLAUSIJLA DE RESPONSABILIDAD POR TRABATO INFANTIL
En caso se comprobar, por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión SociaL incumplImiento por parte del
oferiante a la normativa que prohibe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora; se iniciará el procedimiento que dispone el
Art. 160 de la LACAP para determinar el cometimiento o no dentro del presente procedimiento adquisitivo, o durante la ejecucIón contractual según el caso.
de la conducta que dispone el Art 158 Romano V) literal b) de la L4CAP. relativa a la invocación de hechoi falsos para obtener la adjudicación de la
contiitadón. 5. entenderá por comprobado el incumplimiento por la referida Dirección, si durante el trámite de re Inspección se determina que hnbó
subsanaclón por haber cometido una infracción, o por el contrario se remitiere a procedimiento sanclonatorlo, y en este último caso deberá finalizar el
procedimiento para conocer la resolución final

DEBERES Y DERECHOS DE LOS PACIENTES Y PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD
El contratista será responsable de bs acciones de sus empleados, que vulneren los Derechos y Deberes de loT)
derechohabientes del ISSS que atiendan, de conformidad a lo regulado en el Art. 35 de la Ley de Deberes y Derechos de
los pacientes y prestadores de servidos de salud.

hL. ApjNWt Ñtg SSIIAI COQDINADÍIM€S DI ALMALIIr4 H.M4 s.gáiisecirepbdbloos9,qi

: :‘; í4e6’
,¾w T

• (i j13jjj3 L

) \,
;Zyr


